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transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o
equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador).

La inversión debe alcanzar al menos a 300.000 ptas. descontados
los impuestos.

La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o deno-
minación social, domicilio, NIF o CIF de la empresa vendedora
y del cliente; se anotará si el IVA está incluido o su desglose
y la fecha de emisión; igualmente debe constar el número de
la factura.

Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/92 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/99.

Mérida, a 27 de mayo de 2002.- Por el Servicio de Fomento de
Empleo.- Concepción Gómez Parra.”

Mérida, a 16 de enero de 2003. El Jefe de Servicio Fomento de
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de enero de 2003, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. José Manuel
Martínez Calvelo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para
la tramitación del Expediente AU-1583-02 sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 7 de agosto de
2002, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo (Decreto
216/2000 de 10 de octubre) se le comunica que la misma
no viene acompañada de la documentación que se indica a
continuación:

• Fotocopia compulsada de su Documento Nacional de Identidad.

• Fotocopia compulsada de su Tarjeta del Número de Identifica-
ción Fiscal.

• Certificado original de la Oficina del INEM que acredite que el
interesado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la
fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/92 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/99.

Mérida, a 7 de agosto de 2002.- Por el Servicio de Fomento de
Empleo.- Sergio Ciriero Montes.’’

Mérida, a 16 de enero de 2003. El Jefe de Servicio Fomento de
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de enero de 2003, sobre
Resolución por la que se deniega subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.Antonio
Duque Jiménez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expe-
diente AU-0566-01 sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Resolución de fecha 30 de abril de 2002, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

“RESUELVO: Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el
expediente arriba referenciado, en base a los motivos señalados:

Se ha superado el plazo establecido para solicitar la ayuda
(art. 3, 1, e).

La inversión valorable no supera los 1.803 . (art.3, 1, d).

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere noti-
ficada, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo podrá recurrirse esta resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuere notificada.

Mérida, a 30 de abril de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de
Fomento de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de enero de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 14 de enero de 2003, sobre
Resolución por la que se hace pública la
adjudicación de Mobiliario Sanitario.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Virgen del
Puerto.

c) Número de expediente: CS/08/17/02/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición Mobiliario Sanitario.

c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 98 de fecha 24/8/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 117.984,69 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 diciembre 2002.
b) Contratista: Galerías Sanitarias, S.L. (28.595,56 ); Comer-
cial Extremeña Esterilización (461,37 ); Sanex, S .L.
(13.520,60 ); Calvarro, S.L. (30.173,80 ); Mobiclinic, S.L.
(343,78 ).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe Adjudicación: 73.095,11 IVA incluido.

Plasencia, a 14 de enero de 2003. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 14 de enero de 2003, sobre
Resolución por la que se hace pública la
adjudicación de Mobiliario no Sanitario.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Virgen del
Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/16/02/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.


